
Unidad 3: Administración electrónica

Introducción
La administración electrónica es el conjunto de servicios y procedimientos que permiten a
ciudadanos y empresas relacionarse con la Administración Pública a través de medios digitales. Su
objetivo es agilizar trámites, reducir el uso de papel, aumentar la transparencia y facilitar el acceso
a la información pública. En la actualidad, la digitalización de la Administración en España es una
realidad consolidada, aunque aún presenta retos en materia de accesibilidad y usabilidad.

Servicios principales de la administración electrónica en España
Los principales servicios y herramientas disponibles son: • Sede Electrónica: portales oficiales
donde se realizan trámites administrativos y consultas. • Certificado digital: documento electrónico
que identifica de forma segura al ciudadano o empresa. • Cl@ve PIN y Cl@ve Permanente:
sistemas de identificación sin necesidad de certificado. • Autofirma: aplicación para firmar
electrónicamente documentos oficiales. • Carpeta Ciudadana: servicio que centraliza notificaciones
y expedientes. • Facturae: sistema de facturación electrónica para proveedores de la
Administración. Estos servicios permiten a los usuarios realizar la mayoría de trámites sin
necesidad de desplazarse físicamente.

Trámites más comunes
Entre los trámites más habituales que se realizan a través de la administración electrónica se
encuentran: • Presentación de impuestos (IVA, IRPF, Sociedades) mediante la Agencia Tributaria.
• Inscripción y gestión de altas y bajas en la Seguridad Social. • Solicitud y justificación de
subvenciones y ayudas públicas. • Presentación de recursos y reclamaciones administrativas. •
Registro de contratos y licitaciones públicas. Estos procesos reducen costes y tiempos, pero
requieren que los usuarios estén familiarizados con las plataformas digitales.

Accesibilidad en la administración electrónica
La accesibilidad es un pilar fundamental de la administración electrónica. Sin embargo, todavía se
presentan barreras como formularios mal etiquetados o trámites que requieren software no
compatible con lectores de pantalla. Avances recientes incluyen: • Cumplimiento progresivo de la
normativa WCAG 2.1. • Portales web más adaptados a dispositivos móviles. • Integración de
asistentes virtuales y sistemas de ayuda accesibles. • Creciente compatibilidad con certificados
digitales y navegadores actuales. Aun así, es esencial seguir trabajando para garantizar que todas
las personas puedan acceder a estos servicios en igualdad de condiciones.

Ejemplo práctico
La empresa ficticia “Servicios Digitales Accesibles S.L.” necesita presentar su declaración
trimestral de IVA. Para ello, accede a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, se identifica
mediante certificado digital y utiliza Autofirma para firmar y enviar el modelo 303. El trámite se
completa en pocos minutos, sin desplazamientos físicos y con total seguridad. Gracias a la
accesibilidad del portal, el personal con discapacidad visual pudo completar el procedimiento
utilizando un lector de pantalla.



Errores comunes y recomendaciones
• No disponer de un certificado digital válido o actualizado. • Desconocer la compatibilidad de
navegadores y sistemas con las plataformas electrónicas. • No verificar las notificaciones
electrónicas en plazo, lo que puede generar sanciones. • No formar al personal en el uso de la
administración electrónica. • Confiar únicamente en gestores externos sin aprovechar la autonomía
que ofrece el sistema electrónico.

Conclusión y ejercicios de repaso
La administración electrónica constituye una herramienta imprescindible en la digitalización de la
oficina moderna. Permite realizar trámites de manera ágil, segura y sostenible, siempre que se
garantice la accesibilidad y la formación adecuada de los usuarios. Ejercicios de repaso: 1. Define
qué se entiende por administración electrónica. 2. Explica la diferencia entre certificado digital y
sistema Cl@ve. 3. Enumera tres trámites comunes que pueden realizarse electrónicamente. 4.
Menciona dos avances recientes en accesibilidad de la administración electrónica. 5. A partir del
ejemplo práctico, explica qué ventajas obtuvo la empresa ficticia al presentar su declaración online.


